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En atención al informe secretarial que precede, se tiene en cuenta y por 

agregado a los autos el escrito por medio del cual la apoderada de la parte 
ejecutante se pronuncia sobre los reparos que hizo el apelante a la sentencia 
que en octubre 14 de 2020 emitió el juzgado 39 civil municipal de esta 

ciudad. 
 

Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
 
 

Sgr  
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